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12. 1.   REAL DECRETO 1558/1986, DE 28 DE JUNIO, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
BASES GENERALES DEL RÉGIMEN DE CONCIERTOS ENTRE LAS UNIVERSIDADES Y 

LAS INSTITUCIONES SANITARIAS. 
(BOE de 31 de julio) 

 
 
 

La colaboración entre la Universidad y las Institu-
ciones hospitalarias, tanto de la Seguridad Social como 
de otras Entidades públicas y privadas, para la forma-
ción de estudiantes de Medicina, Enfermería y Farma-
cia y otras enseñanzas sanitarias, ha dado lugar a diver-
sos tipos de convenios que, con modalidades diferentes, 
han afectado a casi todas las Universidades que impar-
ten este tipo de enseñanzas, con resultados diversos, 
debido, fundamentalmente a la falta de uniformidad en 
los criterios seguidos al establecer y desarrollar dichos 
convenios. 

Para que esta colaboración persista y se incremente 
en su eficacia se estima necesario por parte de los Mi-
nisterios correspondientes establecer un marco norma-
tivo homogéneo que permita la ulterior realización de 
acuerdos de colaboración funcional entre las institucio-
nes respectivas con fines docentes y de investigación y 
que, además de Hospitales, habrá de abarcar a Centros 
de atención primaria, cada día de mayor importancia 
para una correcta formación clínica extra-hospitalaria. 

Por ello, la disposición adicional 6.ª de la Ley Orgá-
nica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universita-
ria, determinó que por el Gobierno, a propuesta de los 
Ministerios de Educación y Ciencia y de Sanidad y 
Consumo, y previo informe del Consejo de Universida-
des, se establecieran las bases generales del régimen de 
conciertos entre las Universidades y las Instituciones 
sanitarias en las que se deba impartir enseñanza univer-
sitaria y Enfermería y otras enseñanzas que así lo exi-
gieran. Asimismo, la Ley 14/1986, de 25 de abril, Ge-
neral de Sanidad, ha dispuesto que las Administraciones 
Públicas competentes en educación y sanidad establece-
rán el régimen de conciertos entre las Universidades y 
las Instituciones sanitarias en las que se debe impartir 
enseñanza universitaria, a efectos de garantizar la do-
cencia práctica de la Medicina y Enfermería y otras en-
señanzas que así lo exigieran, añadiendo que las bases 
generales del régimen de concierto preverán lo precep-
tuado en el artículo 149.1.30.ª de la Constitución. 

Este planteamiento parte del supuesto de que toda la 
estructura asistencial del sistema sanitario, tanto en sus 
recursos materiales como humanos, debe poder utilizarse 
para la docencia pregraduada, postgraduada y continuada 
de los profesionales sanitarios, del mismo modo que el 
sistema universitario debe servir para su reciclaje. 

Con idéntico objetivo, la Ley 14/1986, de 25 de 
abril, General de Sanidad, ha venido a establecer en su 
artículo 105 algunas singularidades en el régimen gene-
ral de Profesorado, fijado por la Ley de Reforma Uni-
versitaria, con el fin de buscar una perfecta adecuación 
entre las estructuras docentes y las asistenciales. Así, se 
introduce la posibilidad de vincular plazas de una Insti-
tución sanitaria pública concertada con otras pertene-
cientes a los Cuerpos Docentes Universitarios, creando 
puestos de trabajo que reflejen fielmente dos insepara-
bles actividades de los Profesores universitarios de las 
áreas de la salud, cuales son la docente y la asistencial. 
En la misma línea se recogen algunas particularidades 
en relación a los Profesores asociados y los Ayudantes, 
con el fin de permitir el acceso a la carrera universitaria 

de facultativos con el título de especialistas y de profe-
sionales de las ciencias de la salud con una calificación 
reconocida, al mismo tiempo que de facilitar una for-
mación asistencial a los futuros Profesores de las men-
cionadas áreas. Todos estos aspectos deben ser desarro-
llados de forma que las Universidades y las Institucio-
nes sanitarias puedan elaborar los oportunos conciertos 
que vengan a garantizar una adecuada formación a los 
estudiantes de las ciencias de la salud,  

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
a propuesta de los Ministros de Educación y Ciencia y 
de Sanidad y Consumo, previo informe del Consejo de 
Universidades y de la Comisión Superior de Personal, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu-
nión del día 28 de junio de 1986,  
 
 

DISPONGO: 
 

Articulo 1.º  1.  Las Universidades, para el cumpli-
miento en el ámbito sanitario de las funciones que el ar-
tículo 1.º2 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, 
de Reforma Universitaria, les encomienda, deberán dis-
poner de Hospitales y otras Instituciones sanitarias para 
el desarrollo de sus programas investigadores y docen-
tes de primero, segundo y tercer ciclo. 

A tales efectos, las Universidades y las Administra-
ciones Públicas responsables de las Instituciones sanita-
rias de titularidad pública deberán establecer los corres-
pondientes conciertos para la utilización de estas últi-
mas en la investigación y la docencia de la Medicina, la 
Enfermería, la Farmacia y las demás enseñanzas rela-
cionadas con las ciencias de la salud, respetando las ba-
ses generales que se señalan en el presente Real Decre-
to y, en su caso, el régimen de conciertos que las Ad-
ministraciones Públicas competentes en educación y 
sanidad puedan dictar, al amparo del artículo 104.3 de 
la Ley General de Sanidad, con sujeción, asimismo, a lo 
establecido en el presente Real Decreto. 

2.  Las Universidades que estén autorizadas a impar-
tir la licenciatura en Medicina y Cirugía deberán dispo-
ner, a los efectos previstos en el apartado anterior, al 
menos de un Hospital y tres Centros de atención prima-
ria de carácter universitario, haciendo coincidir estas 
Instituciones con las de mayor calidad asistencial del 
ámbito geográfico correspondiente. 

3.  Los Hospitales y Centros de atención primaria 
concertados de acuerdo con lo establecido en este Real 
Decreto constituirán las unidades docente-asistenciales 
de los Centros que organicen las enseñanzas relaciona-
das con las ciencias de la salud, proporcionando, en 
coordinación con la infraestructura sanitaria correspon-
diente, asistencia del máximo nivel científico y desarro-
llando funciones de investigación en las áreas de las 
ciencias de la salud. 

4.  Las Universidades, mediante los oportunos con-
ciertos, deberán garantizar que los Profesores universi-
tarios pertenecientes a los Cuerpos de Funcionarios Do-
centes, cuya actividad docente así lo exija, puedan ejer-
cer la complementaria actividad asistencial, en los tér-



minos establecidos en el presente Real Decreto y en los 
respectivos conciertos. Asimismo, éstos deberán consi-
derar las necesidades hospitalarias derivadas de la in-
vestigación que se realice en las Universidades. 

 
Art. 2.º  Los conciertos que se celebren entre las 

Administraciones Públicas responsables de las Instit u-
ciones sanitarias públicas y las Universidades se ajusta-
rán a las bases que se recogen en el articulo 4.º de este 
Real Decreto. 
 

Art. 3.º 1.  La Universidad podrá concertar igual-
mente con Instituciones sanitarias de titularidad priva-
da, de acuerdo con lo señalado en los artículos 1.º y en 
las bases 1 a 6, 11, 12, 15, 17, 18 y disposición adicio-
nal 1.ª. En todo caso, la Institución deberá estar previa-
mente acreditada conforme a lo señalado en la base 3. 

2.  Con el fin de garantizar los objetivos docentes e 
investigadores de la Universidad, el concierto podrá se-
ñalar el numero de plazas de profesores asociados per-
tenecientes a la plantilla de la Universidad que se cubri-
rán por personal de la Institución sanitaria de titularidad 
privada. 
 

Art. 4.º  Las bases generales del régimen de concier-
tos son las siguientes: 

1.ª  Objetivo de los conciertos.? Los objetivos 
generales de los conciertos serán los siguientes:  

1.  Docentes: 
A)  Promover la máxima utilización de los recursos 

sanitarios hospitalarios y extra-hospitalarios, humanos y 
materiales para la docencia universitaria de las diversas 
enseñanzas sanitarias a nivel pregraduado y postgra-
duado, favoreciendo la actualización de las mismas y su 
continua mejora de calidad. 

La colaboración se establecerá para la formación clí-
nica y sanitaria de los alumnos de cualquiera de los tres 
ciclos universitarios y estudios de postgraduados en 
aquellas titulaciones o materias relacionadas con las 
ciencias de la salud. En el caso de estudios de tercer ci-
clo, esta formación se extenderá a la metodología y a 
las técnicas de la investigación sanitaria. 

B)  Cooperar en el mantenimiento de la cualificación 
de los profesionales de la salud a su más alto nivel, cui-
dando su actualización y reciclaje y favoreciendo su in-
corporación a la docencia universitaria. 

2.  Asistenciales:  
A)  Cooperar para que las investigaciones y ense-

ñanzas universitarias en Medicina, Enfermería, Farma-
cia y demás profesiones sanitarias puedan ser utilizadas 
para la mejora constante de la atención sanitaria 

B)  Prever que coincidan la mayor calidad asisten-
cial con la consideración de Hospital Universitario o 
asociado a la Universidad, dentro del oportuno sistema 
de sectorialización y regionalización de la asistencia 
sanitaria. 

3.  De investigación: 
A)  Potenciar la investigación en las ciencias de la 

salud, coordinando las actividades de las Universidades 
con las de las Instituciones sanitarias, para una mejor 
utilización de los recursos humanos y materiales. 

B)  Favorecer el desarrollo de los departamentos 
universitarios en las áreas de la salud, potenciando su 
coordinación con las unidades de investigación de los 
Hospitales y estimulando las vocaciones investigadoras. 

2.ª  Procedimiento de elaboración del concierto.? 1. 
Las Universidades, teniendo en cuenta las necesidades 

asistenciales de la población, en el marco de la planifi-
cación general de la enseñanza superior, harán un estu-
dio, basado en criterios generales elaborados conjunta-
mente por los Ministerios de Educación y Ciencia y Sa-
nidad y Consumo, de las necesidades docentes e inves-
tigadoras, tanto a nivel hospitalario como extrahospita-
lario, que debieran ser atendidas por las instituciones 
concertadas. 

2.  Dicho estudio será elevado a los órganos responsa-
bles de enseñanza universitaria y de sanidad de la Comu-
nidad Autónoma correspondiente, quienes, de acuerdo 
con la Universidad y el INSALUD u Organismo de la 
Comunidad Autónoma que hubiera asumido sus funcio-
nes, fijarán la Institución o Instituciones sanit arias que 
deban ser concertadas. En el caso de tratarse de una Insti-
tución sanitaria que no sea de la Seguridad Social, se re-
querirá el acuerdo de la Entidad de la que dependa aque-
lla. En todo caso, para garantizar una adecuada coordina-
ción, se procurara que no exista una excesiva dispersión 
de la docencia en centros diversos.          

3.  Se constituirá una Comisión formada por tres re-
presentantes de cada una de las siguientes Instituciones: 
Universidad, Organismos responsables de educación 
superior y de sanidad de las Comunidades Autónomas, 
Instituto Nacional de la Salud u Organismo que hubiera 
asumido sus funciones o, en su caso, Entidad de la que 
dependa la Institución sanitaria a concertar. 

Esta Comisión, en un plazo no superior a un año, 
elaborará el proyecto de concierto que, una vez acorda-
do entre el INSALUD u Organismo que hubiera asumi-
do sus funciones o, en su caso, Entidad de la que de-
penda la Institución sanitaria a concertar y la Universi-
dad correspondiente, será remitido, previo informe del 
Consejo Social de ésta, para su aprobación y publica-
ción, a la Comunidad Autónoma. 

3.ª  1.  Sólo podrán ser objeto de concierto con las 
Universidades aquellas Instituciones sanitarias que reú-
nan los requisitos que se establezcan, de común acuer-
do, por los Ministerios de Sanidad y Consumo y de 
Educación y Ciencia, previo informe del Consejo de 
Universidades, para desarrollar la docencia en las dis-
tintas titulaciones o materias relacionadas con las cien-
cias de la salud. 

2.  Dichos requisitos, cuya existencia será compro-
bada por la Comunidad Autónoma correspondiente, de-
berán garantizar que las Instituciones sanitarias poseen 
la infraestructura material necesaria para el desarrollo 
de las funciones docentes e investigadoras que se deri-
van del establecimiento de un concierto con la Univer-
sidad. 

4.ª  El Consejo de Universidades tendrá en cuenta, 
para la determinación de los módulos objetivos que de-
ba fijar, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
26 de la Ley de Reforma Universitaria, la capacidad de 
las instituciones sanitarias que se concierten. 

5.ª  Cuando el concierto se refiera a un Hospital en 
su integridad o que abarque a la mayoría de sus servi-
cios, se añadirá a su denominación el adjetivo «univer-
sitario». 

En otro caso, a su denominación se añadirá la de 
«Hospital asociado a la Universidad que establece el 
concierto». En cualquier caso, será exigible la concerta-
ción, al menos, de un servicio con el departamento que 
corresponda. 

Con análogos criterios, los centros de atención pri-
maria concertados se denominaran «universitarios» o 
«asociado a la Universidad», según corresponda. 
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6.º  1.  El concierto, de acuerdo con lo establecido en 
la base segunda, señalará los servicios de la Institución 
sanitaria que se conciertan y los departamentos univer-
sitarios que con ellos se relacionan, así como las fórmu-
las de coordinación entre las actividades docentes, in-
vestigadoras y asistenciales. Los servicios así concerta-
dos lo serán en su totalidad y el concierto preverá la 
existencia de una Comisión Universidad-Institución sa-
nitaria compuesta por un número igual de miembros de 
ambas, encargada de velar por la correcta aplicación del 
mismo, teniendo en cuenta, de un lado, la estructura de-
partamental prevista en la Ley de Reforma Universita-
ria y, de otra, la estructura funcional de la Institución 
sanitaria. 

2.  Las normas estatutarias de la Universidad podrán 
prever en los departamentos vinculados con diferentes 
servicios la representación de éstos en el Consejo del 
departamento, con el fin de garantizar la coordinación a 
que se refiere el apartado anterior. 

7.ª  1.  De conformidad con lo previsto en el artículo 
105 de la Ley General de Sanidad y con el fin de garan-
tizar los objetivos docentes e investigadores de las Uni-
versidades en las áreas relacionadas con las ciencias de 
la salud, el concierto establecerá las plazas de facultati-
vos especialistas de la Institución sanitaria que quedan 
vinculadas con plazas docentes de la plantilla de los 
Cuerpos de Profesores de la Universidad. Mientras ten-
ga tal carácter, dicha plaza se considerará a todos los 
efectos como un solo puesto de trabajo y supondrá para 
quien la ocupe el cumplimiento de las funciones docen-
tes y asistenciales en los términos que se establecen en 
el presente Real Decreto. 

Asimismo, con idéntica finalidad y en virtud de lo 
dispuesto en el mencionado artículo de la Ley General 
de Sanidad, el concierto establecerá el numero de pla-
zas de Profesor asociado pertenecientes a la plantilla de 
la Universidad que obligatoriamente deberán cubrirse 
por personal de la Institución sanitaria concertada. Este 
numero no será tenido en cuenta a efectos del porcenta-
je a que se refiere el artículo 33.3 de la Ley Orgánica 
11/1983, de Reforma Universitaria. 

2.  Cuando se defina la plantilla vinculada se esta-
blecerá la adecuada correspondencia entre la actividad 
docente y asistencial para hacer efectivas ambas fun-
ciones. En todo caso, el acceso a las Jefaturas de Depar-
tamento, Servicio o Sección u otra Jefatura de las Insti-
tuciones sanitarias, deberá realizarse conforme a las 
disposiciones por las que las Administraciones sanita-
rias competentes regulen el acceso a las mismas. 

3.  En el marco de la planificación asistencial de los 
Centros concertados, y en atención a las necesidades 
docentes e investigadoras de las Universidades, el con-
cierto preverá, igualmente, la forma de reducir o am-
pliar tanto el número de plazas vinculadas como el de 
plazas de Profesor asociado destinadas al personal de la 
Institución sanitaria. 

8.ª  1.  Las plazas vinculadas contempladas en la ba-
se séptima se proveerán a través del oportuno concurso, 
en el que podrán participar los candidatos que reúnan 
los requisitos señalados en la Ley Orgánica 11/1983, de 
Reforma Universitaria, y que, además, acrediten la po-
sesión del título de especialista que proceda. 

2.  Los concursos se regirán por lo dispuesto en el 
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, con las 
particularidades siguientes: 

A)  La convocatoria de la plaza se efectuará conjun-
tamente por la Universidad y la Administración Pública 
responsable de la Institución sanitaria concertada. 

B)  Las Comisiones que han de resolver los concur-
sos habrán de contar con cinco miembros y estarán 
constituidas de la forma siguiente: 

Dos Profesores pertenecientes al Cuerpo Docente 
Universitario que proceda, en función de la plaza con-
vocada, del área de conocimiento a que corresponda la 
plaza, designados y nombrados por la Universidad 
convocante, y de los cuales uno será el Presidente de la 
Comisión y el otro actuará de Secretario. 

Los tres Vocales restantes serán nombrados por la 
Universidad, uno designado por el Consejo de Univer-
sidades, mediante sorteo, de entre Profesores pertene-
cientes a Cuerpos Docentes Universitarios, del área de 
conocimiento respectiva, que ocupen plaza asistencial 
en cualquier Institución sanitaria. Los dos que restan, 
que serán doctores, salvo en el caso de tratarse de una 
plaza de titular de Escuela Universitaria, y deberán es-
tar en posesión del título de especialista que se exija 
como requisito para concursar a la plaza, serán desig-
nados por la Administración Publica responsable de la 
Institución sanitaria concertada de acuerdo con la nor-
mativa vigente. Previo acuerdo de la Universidad, di-
cha Administración podrá designar a especialistas de 
reconocido prestigio que no estén en posesión del titulo 
de Doctor.1 

C)  Además de lo contemplado en los artículos 9.º y 
10.1, a), del Real Decreto citado, los candidatos debe-
rán reseñar en el currículum los méritos y demás docu-
mentos acreditativos de su labor asistencial, según el 
modelo que establezca la convocatoria del concurso, 
que se fijará atendiendo a la legislación vigente en ma-
teria de provisión de vacantes de los Organismos de la 
Seguridad Social o de la Institución sanitaria de que se 
trate, cuando ésta no pertenezca a la misma. La Comi-
sión seguirá para la evaluación de los méritos asisten-
ciales lo establecido en los baremos de acceso a las pla-
zas jerarquizadas de la Seguridad Social, cuando se tra-
te de una Institución sanitaria perteneciente a esta. 

D)  En la convocatoria de la plaza se podrá anunciar 
la realización de pruebas practicas que se desarrollarán 
en los términos que se establezcan en la misma. 

E)  Las Comisiones, en la forma que determina el 
Real Decreto citado, valorarán todos y cada uno de los 
extremos solicitados a los concursantes, incluida, en su 
caso, la realización de las pruebas prácticas. Si se reali-
zara alguna prueba práctica, la Comisión comunicará a 
los concursantes en el acto de presentación las caracte-
rísticas de la misma y debatirá tras ella, con el concur-
sante, aquellos aspectos que estime relevantes en rela-
ción con su ejecución, durante un tiempo máximo de 
tres horas. 

9.ª   1.  Los Profesores asociados a los que alude el 
párrafo 2 del numero 1 de la base séptima serán contra-
tados por las Universidades en las condiciones que se 
establecen en la base decimotercera, conforme a lo pre-
visto en los Estatutos respectivos. Se regirán por lo es-
tablecido en la Ley de Reforma Universitaria y sus dis-
posiciones de desarrollo. El concierto recogerá la dura-
ción de los contratos y de sus posibles renovaciones. El 
Profesor asociado, en todo caso, cesara como tal cuan-

                                                 
1 El inciso final del apartado B) ha sido derogado por el Real 
Decreto 1652/1991, de 11 de octubre. 



do, por cualquier motivo, cause baja en la plaza asisten-
cial que ocupe en la Institución sanitaria concertada. 

Las Universidades adoptarán, mediante las normas 
estatutarias correspondientes, las fórmulas específicas 
necesarias para regular la participación de estos Profe-
sores en los órganos de gobierno en que así proceda. 

2.  En el supuesto de que algún Profesor asociado de 
los que se regulan en la presente base gane un concurso 
para ocupar una plaza perteneciente a los Cuerpos de 
Funcionarios Docentes de las Universidades, que no es-
té previamente vinculada, ésta pasará a serlo, siempre 
que las necesidades asistenciales y docentes así lo acon-
sejen, y se amortizará el correspondiente contrato. 

10.ª  1.  Las Universidades, en los conciertos con las 
Instituciones sanitarias, preverán el numero de plazas 
de ayudantes de su plantilla que se cubrirán mediante 
concurso publico entre profesionales de las áreas de la 
salud con el titulo de especialista que se corresponda 
con el área de conocimiento del Departamento que pro-
ceda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 
de la Ley General de Sanidad. 

2.  El concierto contemplara las medidas necesarias 
para que los ayudantes de los departamentos a que se 
refiere la base sexta, uno, puedan realizar la actividad 
asistencial que proceda. 

11.ª  1.  El concierto deberá prever que el personal 
sanitario contratado por la Universidad que no posea el 
título de Doctor, así como los facultativos residentes 
que realicen la formación especializada en las Institu-
ciones concertadas, tenga reservado un cupo de plazas 
en los programas de doctorado que en el ámbito de las 
ciencias de la salud oferte la Universidad para poder 
obtener en ella el título de Doctor. 

2.  Con este fin, las Universidades podrán convalidar 
los cursos y seminarios de doctorado a que se refiere el 
artículo 6.º del Real Decreto 185/1985, de 23 de enero, 
así como sus correspondientes créditos a aquellos facul-
tativos que estuvieran en posesión del título de Especia-
lista y que hubieran cursado un programa de formación 
especializada que tuviera relación directa con los pro-
gramas de doctorado. Para efectuar dichas convalida-
ciones, que no podrán extenderse a los cursos y semina-
rios contemplados en el apartado 1. a), del artículo 3.º 
del Real Decreto mencionado anteriormente, las Uni-
versidades tendrán en cuenta, asimismo, el currículum 
científico académico de estos Facultativos. 

12.ª  1.  En el concierto se recogerán las medidas ne-
cesarias para que los ayudantes y los Profesores pertene-
cientes a los Cuerpos Docentes Universitarios de las 
áreas de conocimiento relacionadas con las ciencias de la 
salud puedan obtener el título de Especialista que se co-
rresponda con su área, a través de la vía establecida en el 
artículo 18 del Real Decreto 127/1984, de 11 de enero, 
por el que se regula la formación médica especializada y 
la obtención del titulo de Médico Especialista, o de las 
que deberán establecerse para el resto de los títulos de 
Especialista en materias relacionadas con las ciencias de 
la salud. 

2.  Con el fin de garantizar la formación aludida en 
el apartado anterior, para los títulos de Médico Especia-
lista, la Comisión Interministerial a que se refiere el ar-
tículo 5.º del Real Decreto 127/1984, de 11 de enero, en 
función de las necesidades docentes y asistenciales, 
previo informe del Consejo Nacional de Especialidades 
Médicas, y a solicitud de las Universidades, decidirá 
anualmente el numero de Profesores y Ayudantes y las 
especialidades a las que podrán acogerse para acceder a 

los programas de formación que correspondan a su área 
de conocimiento. 

3.  De acuerdo con lo señalado en el artículo 105 de 
la Ley General de Sanidad y en el marco de los concier-
tos, las Administraciones Publicas responsables de las 
Instituciones sanitarias facilitaran el desempeño de la 
actividad asistencial necesaria para la formación espe-
cializada de los Ayudantes y Profesores citados, de 
acuerdo con los programas de formación de las Comi-
siones nacionales que correspondan. 

13.ª  1.  Todos los Catedráticos y Profesores titulares 
de las áreas de conocimiento relacionadas con las cien-
cias de la salud que ocupen una plaza vinculada desa-
rrollarán el conjunto de sus funciones docentes, investi-
gadoras y asistenciales en una misma jornada. 

La dedicación horaria semanal de dicha jornada será 
la siguiente: 

a)  Seis horas semanales, como máximo, exclusiva-
mente docentes, durante el período lectivo. 

b)  Tres horas semanales, como máximo, de asisten-
cia y tutoría al alumnado durante el período lectivo, que 
podrá realizarse en la Institución sanitaria concertada. 

c)  Veinticinco horas semanales, como mínimo, de 
asistencia sanitaria en la correspondiente Institución. En 
dichas horas quedará incluida, en su caso, la docencia 
práctica y la función investigadora que impliquen acti-
vidad asistencial; la docencia práctica conllevará, en to-
do caso, la responsabilidad directa del Profesor en el 
aprendizaje clínico de los alumnos que le sean asigna-
dos. 

d)  El resto de las horas de la jornada semanal le-
galmente establecida, tanto en el período lectivo como 
en el período no lectivo, se dedicarán a la función in-
vestigadora que no implique actividad asistencial, así 
como, en su caso, a la atención de las necesidades de 
gestión y administración inherentes al cargo o puesto de 
trabajo que se desempeñe en los ámbitos docentes y 
asistencial. 

2.  El personal asistencial contratado como Profesor 
asociado, en aplicación de lo establecido en el presente 
Real Decreto, desarrollará el conjunto de sus activida-
des docentes y asistenciales en una misma jornada. la 
dedicación horaria de dicho personal será la siguiente: 

a)  Hasta un máximo de tres horas semanales exclu-
sivamente docentes, si tuviera encomendada esta acti-
vidad, durante el período lectivo. 

b)  Hasta un máximo de tres horas semanales de tu-
toría o asistencia al alumnado, durante el período lecti-
vo. 

c)  El resto de las horas de la jornada semanal legal-
mente establecida se dedicará a la actividad asistencial, 
en la que quedarán incluidas las horas de docencia prác-
tica; ésta implicará la responsabilidad directa del Profe-
sor en el aprendizaje clínico de los alumnos que le sean 
asignados. 

3.  1)  Con respecto a los límites máximos estableci-
dos en el punto uno de esta misma base, el cómputo de 
tiempo de dedicación a la docencia podrá hacerse, de 
acuerdo con lo establecido en el punto 8 del artículo 9.º  
del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, por períodos 
anuales, siempre que lo permitan las necesidades del 
servicio y según acuerde la Comisión Mixta Universi-
dad-Institución sanitaria. 

2)  En los períodos en los que la programación aca-
démica no incluya el desarrollo de las horas exclusiva-
mente docentes, el cómputo de la jornada no será infe-
rior a la legalmente establecida, dedicándose dichas 
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horas a las actividades mencionadas en el apartado c) 
de los puntos uno y dos de esta base. 

4.  La Comisión Mixta Universidad-Institución sani-
taria prevista en la base sexta del artículo 4.º del Real 
Decreto 1558/1986, establecerá las formulas de coordi-
nación entre las actividades a las que se refieren los 
puntos que anteceden, en especial a efectos de la elabo-
ración del calendario académico de acuerdo con el artí-
culo 10.1 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, 
sobre régimen del Profesorado universitario, teniendo 
en cuenta, por un lado, las competencias resultantes de 
la estructura departamental previstas en la Ley de Re-
forma Universitaria y, por otro, la estructura funcional 
de la Institución sanitaria, todo ello en función de las 
necesidades docentes, asistenciales e investigadoras de 
la Universidad y de la Institución sanitaria. 

5.  1)  El régimen de dedicación del profesorado con 
plaza vinculada, desarrollada en la misma jornada a que 
se refieren los puntos uno y dos de la presente base, im-
plicará el conjunto de sus actividades docentes, asisten-
ciales y de investigación. 

La denominación del régimen de dedicación del pro-
fesorado con plaza vinculada se corresponderá con el 
establecido para el profesorado de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios. En consecuencia, existirán dos regí-
menes de dedicación: a tiempo completo y a tiempo 
parcial. El régimen de dedicación a tiempo completo 
comportara la exclusiva dedicación a los sistemas sani-
tario y docente públicos. En ambos casos la duración de 
la jornada laboral será la legalmente establecida para el 
personal con plaza exclusivamente asistencial en los 
centros sanitarios públicos. 

2) Los Profesores asociados con plaza asistencial en 
los centros concertados tendrán, en su calidad de Profe-
sor, el régimen de dedicación a tiempo parcial de tres 
horas lectivas semanales y un numero igual de horas de 
tutoría y asistencia a los alumnos, que se desarrollara 
dentro de la jornada laboral legalmente establecida, de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto dos de esta base. 

6.  1)  La realización de funciones docentes median-
te contrato con la Universidad, como Profesor asociado, 
por el personal de las Instituciones sanitarias concerta-
das requerirá el reconocimiento previo de compatibili-
dad. 

2) El desarrollo de actividad privada por el personal 
que desempeñe plaza vinculada o sea contratado como 
Profesor asociado de acuerdo con lo dispuesto en el 
presente Real Decreto, precisará la correspondiente au-
torización de compatibilidad. En todo caso, no podrá 
autorizarse dicha compatibilidad para el desarrollo de 
actividad privada al personal que desempeñe plaza vin-
culada por la que perciba complemento especifico o 
concepto equiparable, ni al personal asistencial contra-
tado como Profesor asociado, que perciba el mismo 
complemento retributivo por su actividad asistencial. 

7.  Todas las retribuciones del personal que ocupe 
plaza vinculada se abonarán en una única nómina por la 
Universidad, sin que pueda satisfacerse retribución al-
guna por la correspondiente Institución sanitaria. 

8.  1)  Las retribuciones, por el conjunto de las fun-
ciones docentes, asistenciales y de investigación del 
profesorado que ocupe plaza vinculada en cualquier 
Universidad pública española, serán básicas y comple-
mentarias. 

2) Las retribuciones básicas de este personal, cual-
quiera que sea su régimen de dedicación, serán las esta-
blecidas con carácter general para el personal funciona-

rio del grupo A, incluidos en el ámbito de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública. 

3)  Las cuantías de las retribuciones complementarias, 
constituidas por complemento de destino, complemento 
específico y complemento de productividad, se fijarán 
por el Consejo de Ministros a propuesta del Ministro de 
Economía y Hacienda, previa iniciativa conjunta de los 
de Educación y Ciencia y Sanidad y Consumo. 

4)  En ningún caso la cuantía que se fije para el 
complemento de destino supondrá variación del nivel 
que para dicho complemento ha sido fijado en el Real 
Decreto 1086/1989, de 28 de agosto. 

5)  El complemento específico, que se reconocerá al 
profesorado con plaza vinculada en régimen de dedica-
ción a tiempo completo, resultará de la suma total de 
los importes de los siguientes componentes: 

a)  Componente general, en la cuantía que fije el 
Consejo de Ministros. 

b)  Componente Singular, por el desempeño de car-
gos académicos. 

c)  Componente por méritos docentes. 
Los componentes b) y c) se aplicarán en los casos y 

cuantías que procedan por aplicación del citado Real 
Decreto 1086/1989. 

6)  El complemento de productividad, en la cuantía 
que resulte por la suma de los siguientes importes: 

a)  Importe que fije el Consejo de Ministros. 
b)  Importe del complemento de productividad por 

actividad investigadora, que se reconocerá al profesora-
do en régimen de tiempo completo en los casos y cuan-
tías que procedan por aplicación del Real Decreto 
1086/1989. 

c)  Importe variable por atención continuada y por 
rendimiento o cumplimiento de objetivos en los casos y 
cuantías que se fijen para el personal asistencial por 
aplicación del Real Decreto-ley 3/1987, de 11 de sep-
tiembre, y demás disposiciones pertinentes. 

9.  El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro 
de Economía y Hacienda, previa iniciativa conjunta de 
los de Educación y Ciencia y Sanidad y Consumo, fija-
rá la retribución del personal sanitario que tenga forma-
lizado contrato de Profesor asociado con la Universidad 
correspondiente, al amparo de lo establecido en el pre-
sente Real Decreto para la realización de funciones do-
centes. 

10.  Los Profesores que ocupen plazas vinculadas y 
los Profesores asociados a que se refieren los puntos an-
teriores podrán realizar actividades de investigación 
científica y técnica al amparo del articulo 11 de la Ley 
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni-
versitaria, sin perjuicio de las obligaciones a que se re-
fieren los puntos uno y dos de esta base. 

11.  Los conciertos preverán los mecanismos de 
compensación presupuestaria entre el INSALUD u Or-
ganismo de la Comunidad Autónoma correspondiente, 
o Entidad de la que depende la Institución sanitaria 
concertada, y la Universidad, con el fin de satisfacer las 
retribuciones a que se refiere esta base. 2  

14.ª  1.  Sin perjuicio de las especificaciones que se 
establecen en el presente Real Decreto, los Profesores 
que desempeñen plaza vinculada tendrán los derechos y 
deberes inherentes a su condición de Cuerpos Docentes 
de Universidad y de personal estatutario del régimen 

                                                 
2 La redacción de la Base 13.ª proviene del Real Decreto 
1652/11991, de 11 de octubre. 



correspondiente de la Seguridad Social o de la Institu-
ción concertada que corresponda cuando ésta no perte-
nezca a la misma. 

2.  La aplicación del régimen disciplinario corres-
pondiente en cada caso a las funciones docentes y asis-
tenciales, tanto al personal que desempeñe plaza vincu-
lada, como al sanitario que ejerza funciones como Pro-
fesor contratado, se hará de acuerdo con lo establecido, 
respectivamente, por el Real Decreto 898/1985, de 30 
de abril, sobre régimen del Profesorado universitario, y 
por el Estatuto Jurídico del Personal Médico de la Se-
guridad Social de 23 de diciembre de 1966 y normas 
complementarias de aplicación. En el caso de Institu-
ciones sanitarias que no pertenezcan a la Seguridad So-
cial, se tendrá en cuenta el régimen disciplinario legal-
mente aplicable a su personal. 

15.ª  Los estudiantes que reciban sus enseñanzas en 
una Institución concertada deberán someterse a las re-
glas de funcionamiento y disciplina de ésta y de la Uni-
versidad. 

16.ª  1.  En el caso de Hospitales universitarios, for-
mará parte de la Comisión de Dirección, como miem-
bro de pleno derecho, con voz y voto, un representante 
nombrado por la Junta de Gobierno de la Universidad, a 
propuesta de las Facultades o Escuelas implicadas en el 
concierto. Éste establecerá en estos casos fórmulas de 
participación de los Hospitales en los órganos de go-
bierno de la Universidad. 

2.  En los Hospitales que a 31 de diciembre de 1984 
tenían la condición de Hospitales clínicos, el Director 
Médico del Hospital será designado, preferentemente, 
de entre Profesores que ocupen plaza de plantilla vincu-
lada y Profesores asociados, previo informe de la Junta 
de Gobierno de la Universidad, con cumplimiento, en 
todo caso, de las normas sobre incompatibilidades. 
Asimismo, formarán parte de la Comisión de Participa-
ción Hospitalaria tres representantes de la Universidad, 
nombrados por la Junta de Gobierno de la misma, a 
propuesta de la Facultad de Medicina. A estos Hospita-
les les será de aplicación, igualmente, lo establecido en 
el apartado anterior. 

3.  En el caso de Hospitales asociados, el concierto 
establecerá formulas de participación de la Universidad 
en los órganos de Dirección de los Hospitales, así como 
de éstos en los órganos de gobierno de la Universidad. 

4.  En el caso de Centros de atención primaria, uni-
versitarios o asociados a la Universidad, el concierto es-
tablecerá también fórmulas de participación de la Uni-
versidad en los órganos de Dirección de las correspon-
dientes Instituciones sanitarias, así como de éstos en los 
órganos de gobierno de la Universidad. 

5.  Lo establecido en esta base deberá adaptarse por 
las diferentes Comunidades Autónomas que hayan reci-
bido transferencias del INSALUD, previo acuerdo con 
la Administración competente en educación superior, a 
la estructura establecida para los Hospitales que depen-
dan de cada una de ellas, respetando los criterios esta-
blecidos en los apartados anteriores. 

17.ª  En el concierto se harán constar expresamente 
los criterios para la atribución de titularidad del material 
inventariable que se adquiera, por una u otra parte, du-
rante el período de vigencia del mismo, para la finan-
ciación de las obras de todo tipo que se realicen, así 
como para la amortización e imputación de costes. 

18.ª  Los conciertos que se realicen al amparo del 
presente Real Decreto preverán la oportuna cláusula de 
denuncia. Para que la denuncia, en su caso, sea efectiva, 

deberá ser ratificada por el Organismo que dio la apro-
bación al concierto. 

 
 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 

1.ª  El concierto establecerá las compensaciones que 
la Universidad satisfará a la Institución sanitaria en 
concepto de su utilización para la docencia. 
 

2.ª  Para la aplicación de lo establecido en el presen-
te Real Decreto a los conciertos entre las Universidades 
y las Administraciones Públicas responsables de las 
Instituciones sanitarias de titularidad pública que no 
pertenezcan a la Seguridad Social, el Ministerio de 
Educación y Ciencia y el de Sanidad y Consumo o, en 
su caso, las Comunidades Autónomas que hayan asu-
mido competencias en educación superior y sanidad, 
efectuarán las adaptaciones exigidas por las peculiari-
dades del régimen específico de las mencionadas Insti-
tuciones. 
 

3.ª  Todo concierto que suponga incremento de gasto 
público preverá la forma de financiación del mismo, 
con la conformidad, en todo caso, de los Ministerios de 
Economía y Hacienda y de Trabajo y Seguridad Social, 
según corresponda, o de los Organismos responsables 
de la financiación de las Instituciones sanitarias y de la 
de Universidades. 

Cuando la Administración Publica que haya de fir-
mar el concierto sea una Comunidad Autónoma que 
hubiera asumido la gestión de los servicios del 
INSALUD, el costo que suponga el concierto no podrá 
originar un incremento de los recursos que le corres-
pondan por aplicación del coeficiente de participación 
de dicha Comunidad en el presupuesto del sistema de la 
Seguridad Social. 

 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

1.ª  Las plazas asistenciales de Hospitales concerta-
dos de titularidad pública y las docentes ocupadas por 
Profesores pertenecientes a los Cuerpos universitarios, 
se convertirán en plazas vinculadas cuando sean apro-
bados los correspondientes conciertos, de acuerdo con 
lo establecido en el presente Real Decreto. 

De acuerdo con lo establecido en la base decimo-
cuarta de este Real Decreto, el desempeño de las fun-
ciones asistenciales correspondientes a estos Profesores 
se adaptará a lo dispuesto en las normas de la Seguridad 
Social o de la Institución sanitaria que proceda, si esta 
no pertenece a la misma. 

El concierto podrá prever que dichas plazas dejen de 
tener tal carácter en el momento en que se produzca la 
correspondiente vacante, en atención a las necesidades 
docentes y asistenciales. 
 

2.ª  1.  En el plazo de un año a partir de la publica-
ción del presente Real Decreto, deberán suscribirse los 
respectivos conciertos entre las Universidades y las Ins-
tituciones sanitarias a las que alude el presente Real 
Decreto. 

2.  En tanto se suscriben los conciertos a que se re-
fiere el presente Real Decreto, los Catedráticos y Profe-
sores titulares de las Facultades de Medicina y Farma-
cia y de las Escuelas Universitarias de Enfermería y Fi-
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sioterapia no precisarán autorización de compatibilidad 
para su complementaria actividad asistencial en el Hos-
pital de la Universidad o concertado con la misma que 
corresponda, de acuerdo con lo establecido en la dispo-
sición transitoria cuarta de la Ley 53/1984, de 26 de di-
ciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio 
de las Administraciones Publicas. A estos funcionarios 
les será de aplicación el régimen previsto en la base de-
cimotercera de las establecidas en el artículo 4.º de este 
Real Decreto, considerándoseles como titulares de pla-
za vinculada a los exclusivos efectos de la aplicación de 
la normativa contenida en dicha base. 

Todas las retribuciones de este personal se abonarán 
en una única nómina por la Universidad, sin que pueda 
satisfacerse retribución alguna por la correspondiente 
Institución sanitaria. 3 

3.  A partir del curso 1986-1987, las Universidades 
podrán contratar al personal facultativo de los Hospita-
les de la Universidad o concertados con la misma úni-
camente como Profesores asociados, en régimen de de-
dicación de tres a seis horas, de acuerdo con lo que se 
dispone en el apartado 2 de la base decimotercera del 
presente Real Decreto. El desempeño de funciones do-
centes como tales Profesores requerirá la oportuna auto-
rización de compatibilidad, cuya concesión tendrá en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto 
598/1985, de 30 de abril. Cuando sean fijadas las retri-
buciones a que se refiere la base decimotercera citada, 
entrará en vigor el régimen de incompatibilidades en 
ella determinado. 

Asimismo, a efectos del porcentaje de estos Profeso-
res asociados, será de aplicación lo previsto en el párra-
fo 2, apartado 1, de la base séptima. 

En tanto se fijan las retribuciones a las que se refiere 
el apartado 4 de la citada base decimotercera, estos pro-
fesores asociados percibirán una retribución cuya cuan-
tía en cómputo anual será el 80 por 100 de la de un Pro-
fesor titular interino de Escuela Universitaria, sin trie-
nios, para cada uno de los dos regímenes de dedicación 
aludidos. 
 

3.ª  Hasta tanto no se proceda a desarrollar por los 
Ministerios de Educación y Ciencia y de Sanidad y 
Consumo lo previsto en la base tercera de este Real De-
creto, se considerará que reúnen los requisitos para 
concertar con las Universidades los Hospitales que a 31 
de diciembre de 1984 tuviesen la consideración de 
Hosp itales clínicos, o tuvieran firmado concierto con la 
Universidad para cumplir los fines a que se refiere el 
presente Real Decreto o estuvieran acreditados para la 
formación de especialistas, según lo dispuesto en el Re-
al Decreto 127/1984, por el que se regula la formación 
médica especializada y la obtención del titulo de Médi-
co Especialista. 

En todo caso, los conciertos que celebren las Uni-
versidades con las Administraciones Públicas responsa-
bles de los Hospitales que a 31 de diciembre de 1984 
tenían la condición de clínicos, deberán cumplir la con-
dición que se establece en la base quinta, con el fin de 
que pasen a denominarse hospitales universitarios. 
 

4.ª  1.  En el caso de que exista, en el marco de un 
concierto, una plaza vinculada que proceda de una asis-
tencial que esté desempeñada en propiedad por un fa-

                                                 
3 La redacción de este apartado 2, proviene del Real Decreto 
1652/1991, de 11 de octubre. 

cultativo, y de una docente ocupada por un Catedrático 
o Profesor titular, se procederá a asignar a éste, por el 
Instituto Nacional de la Salud u Organismo correspon-
diente de la Comunidad Autónoma, o Entidad de la que 
dependa la Institución sanitaria, una plaza dentro de la 
red asistencial en la localidad donde este ubicada la 
Universidad para que pueda desempeñar las funciones 
docentes y asistenciales correspondientes a su área de 
conocimiento. El régimen de prestación de servicios, 
así como sus retribuciones, será el establecido por el 
presente Real Decreto para las plazas vinculadas a que 
se refiere el articulo 105.1 de la Ley General de Sani-
dad. 

Cuando la plaza asistencial desempeñada por un fa-
cultativo, a la que alude el párrafo anterior, quede defi-
nitivamente vacante, se cubrirá por el procedimiento es-
tablecido para las plazas del INSALUD u Organismo de 
la Comunidad Autónoma que hubiera asumido sus fun-
ciones o Entidad de la que dependa la Institución sani-
taria. En el caso de que el Catedrático o Profesor titular 
antes mencionado gane dicha plaza, ésta y la docente se 
convertirán en plazas vinculadas. 

En cualquier caso, el concierto deberá establecer un 
plazo máximo para que al Profesor le sea adjudicada 
una plaza asistencial en el Hospital o Centro de Aten-
ción Primaria Concertado con la Universidad corres-
pondiente en función del área de conocimiento a la que 
este adscrito. 

2.  Lo establecido en esta disposición transitoria solo 
será de aplicación a quienes, a la entrada en vigor de es-
te Real Decreto ocupen una plaza de Catedrático o de 
Profesor titular en la Universidad que corresponda, o la 
obtengan en virtud de un concurso convocado con ante-
rioridad a la mencionada entrada en vigor. 
 

5.ª  En el caso de que exista, en el marco de un con-
cierto, una plaza vinculada que proceda de una asisten-
cial desempeñada por un facultativo, y de una pertene-
ciente a los Cuerpos Docentes Universitarios que esté 
vacante en el concierto, se establecerá que la Universi-
dad deberá nombrar al referido facultativo Profesor 
asociado, garantizando en todo caso un periodo no su-
perior a cinco años, antes de sacar la plaza docente a 
concurso. 

 
6.ª  Hasta tanto no sean aprobados los conciertos, 

conforme a lo previsto en el presente Real Decreto, las 
Universidades y las Administraciones Publicas respon-
sables de las Instituciones sanitarias a las que se refiere 
la disposición transitoria 3.ª, se comunicarán previa-
mente las vacantes docentes y asistenciales que hubie-
ran de salir a provisión, con el fin de facilitar la confi-
guración de sus plantillas vinculadas en el futuro con-
cierto.  
 

7.ª  Las Instituciones sanitarias podrán, en atención a 
los meritos científicos excepcionales de un determinado 
Profesor universitario, dotar una plaza asistencial en 
aquellos supuestos en que no existiera plaza vinculada o 
ésta estuviera ocupada. En este caso, la plaza asistencial 
será amortizada cuando quede vacante. 

 
8.ª  En tanto las Comunidades Autónomas no asu-

man competencias en materia universitaria o de asisten-
cia sanitaria, las que les atribuye el presente Real De-
creto serán desempeñadas por el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia y el Ministerio de Sanidad y Consumo. 

 



9.ª  No obstante lo establecido en el apartado 2.b) 
de la base octava, durante un plazo máximo de cinco 
años, la institución sanitaria podrá designar, de acuer-
do con la normativa vigente, para formar parte de las 
comisiones, a especialistas que no posean el título de 
Doctor.4 
 

10.ª  El personal que en el momento inicial de apli-
cación de las previsiones retributivas del apartado tres 
de la base decimotercera de las establecidas en el artícu-
lo 4.º de este Real Decreto, se hallare desempeñando 
plaza de Profesor de los Cuerpos Universitarios y otra 
complementaria como personal estatutario o asimilado 
del INSALUD, podrá optar, en el plazo de un mes a 
contar desde el día final del mes en que por primera vez 
sea retribuido conforme a dichas previsiones, por conti-
nuar incluido en el régimen General de la Seguridad 
Social y percibiendo los trienios que le correspondan 
por la plaza asistencial que venia desempeñando. En es-
te caso, la cotización al régimen General de la Seguri-
dad Social tomará como base la totalidad de las retribu-
ciones previstas en el presente Real Decreto, de acuerdo 
con las normas generales que regulan esta materia en 
dicho Régimen.5 
 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 

1.ª  Las competencias sobre planificación, gestión, 
estructura, funcionamiento, asistencia, evaluación e 
inspección de los servicios sanitarios serán exclusivas 
del Ministerio de Sanidad y Consumo, en los términos 
establecidos en la legislación vigente, sin perjuicio de 
las competencias de las Comunidades Autónomas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
4 La disposición transitoria 9.ª ha sido derogada por el Real 
Decreto 1652/1991, de 11 de octubre. 
5 La disposición transitoria 10.ª ha sido añadida por el Real 
Decreto 644/1988, de 3 de junio. 

2.ª  Se autoriza a los Ministerios de Educación y 
Ciencia y de Sanidad y Consumo para dictar, en la esfe-
ra de sus atribuciones respectivas, cuantas disposiciones 
sean necesarias para la aplicación del presente Real De-
creto. 

 
3.ª  El presente Real Decreto entrara en vigor al día 

siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». 
 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 

A la publicación del presente Real Decreto quedan 
derogadas las siguientes disposiciones: 

Decreto de Presidencia de 27 de enero de 1941. Be-
neficencia Sanidad. Coordinación de servicios con los 
de enseñanza. 

Convenio marco de marzo de 1970. suscrito por los 
Ministros de Educación y Ciencia y de Trabajo. 

Real Decreto 3500/1981, de 27 de noviembre, por el 
que se aprueban las bases del Acuerdo marco de cola-
boración en las Instituciones sanitarias de rango univer-
sitario entre los Ministerios de Educación y Ciencia y 
de Trabajo y Seguridad Social. 

Orden de 13 de septiembre de 1985 por la que se es-
tablece el régimen de integración de los Hospitales clí-
nicos en el Instituto Nacional de la Salud, en lo que se 
oponga al presente Real Decreto y, expresamente, su ar-
tículo 6.º 

Cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo previsto en el presente Real Decreto. 



PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 
 

PLAZAS VINCULADAS: RÉGIMEN DE CONCIERTOS 
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